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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

SE DISPONE REMITIR PROCESO A LA 

ASESORA CONTABLE DEL TRIBUNAL 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA

001333366001 Auto de sustanciación

000372013

119/11/2018ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES

MARIELA VARGAS RESTREPONULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

65

SE PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA

001333366001 Auto de sustanciación

002992015

1-119/11/2018Instituto Nacional de Vías – INVIAS  Y 

OTRO

JOSE NORBAIRO JIMENEZ JIMENEZREPARACION 

DIRECTA

453

SE DISPONE REMITIR EXPEDIENTE A LA 

ASESORA CONTABLE DEL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE 

RISARALDA 

001333366001 Auto de sustanciación

003282015

119/11/2018NACIÓN- MIN DE EDUCACIÓN- FNPSMMARIO  RENDÓN  NARVÁEZNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

46

001333366001 Auto obedézcase y cúmplase

001332017

119/11/2018Nacion - Ministerio de Educación Nacional - 

FOMAG

YOLANDA TAPASCO TREJOSNULIDAD Y 

RESTABLECIMIENT

O DEL DERECHO

108

SE ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA

001333366001 Auto acepta reforma de demanda

000382018

1-119/11/2018Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 

Pereira S.A. E.S.P.

VERTICAL DE CONSTRUCCIONES 

S.A.S

REPARACION 

DIRECTA

359

SE RESUELVEN LLAMAMIENTOS EN GARANTÍA 

FORMULADOS

001333366001 Auto admite intervención

000882018

1-119/11/2018E.S.E. Hospital Universitario San Jorge de 

Pereira y Otro

RAMIRO DE JESUS MORENOREPARACION 

DIRECTA

300

001333366001 Auto obedézcase y cúmplase

001002018

119/11/2018Unidad para la Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas -UARIV

JAMIR YOLANDA PAEZ GUERREROTUTELA 87

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.Y A LA HORA DE LAS  8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

 Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO C.P.A.C.A.

20/11/2018

DIANA MARCELA CELEDÓN ALARCÓN

SECRETARIO


